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Núm. Expte.: 1047/03.
Nombre, apellidos y localidad: Julia Fernández Fernández de
Ubeda.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1130/03.
Nombre, apellidos y localidad: María Martínez Cortés de
Bailén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1222/03.
Nombre, apellidos y localidad: Antonia Romero Camacho de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1278/03.
Nombre, apellidos y localidad: Engracia Portero Barragán de
Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1358/03.
Nombre, apellidos y localidad: Isabel Garrido Serrano de Fuen-
santa de Martos.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1550/03.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Carrasco Sabater de
Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1557/03.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª Carmen García García de
Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1195/03.
Nombre, apellidos y localidad: Encarnación Cadiz García de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación Resolución Denegatoria IMS.

Núm. Expte.: 80/04.
Nombre, apellidos y localidad: Antonio Blanco Carpintero de
Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución Denegatoria IMS.

Núm. Expte.: 129/04.
Nombre, apellidos y localidad: Mercedes Fernández Fajardo
de Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución Denegatoria IMS.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, prevista en el art. 5, apdo. a), del Decre-
to 2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que
se relacionan seguidamente:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución denegatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, prevista en el Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Anda-
luces para la erradicación de la marginación y la desigualdad
de los andaluces, de los expedientes que seguidamente se
relacionan:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
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sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación
en aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de dicha Ley:

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de bien de interés cultural,
con la categoría de zona arqueológica, a favor de la
villa romana de El Ruedo, en Almedinilla (Córdoba).

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Zona Arqueológica, a favor de la Villa Romana de El Ruedo,
en Almedinilla (Córdoba), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español; artículo 13 del
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la Ley; y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser
examinado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares,
núm. 2, de nueve a catorce horas.

Córdoba, 18 de mayo de 2004.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se pone de manifiesto el expediente de
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, con carácter específico, como Zona
Arqueológica, a favor del yacimiento de Papa Uvas,
sito en el término municipal de Aljaraque, provincia
de Huelva a los interesados que se citan, así como
a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener
esa condición.

Encontrándose en tramitación el expediente para la ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, con carácter específico, como Zona Arqueológica, a favor
del yacimiento de Papa Uvas, sito en el término municipal
de Aljaraque, provincia de Huelva, y en consideración al estado
en que se encuentran las actuaciones, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía; 12.5 del Decreto
19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía; 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ha acordado poner de manifiesto
el expediente a los interesados.

Acreditado en el expediente la imposibilidad de notifi-
cación personal y directa del citado trámite a los interesados


